
 

 

 

 

VISTO: 

El Informe Legal Nº 000151-2025-MPHZ/GM/SGT-AL, de fecha 28 de enero del 2025, e Informe Nº 

00027-2025-MPHZ/GM/SGT-A, de fecha 27 de enero del 2025, emitido por el Área de Autorizaciones de la 

Sub Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huaraz, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, prevé que “los Gobiernos Locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”, a su vez, concordante 

con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de  Municipalidades, que señala 

“La autonomía de la Constitución Política del Perú, establece para las municipalidades, radica en la facultad 

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico”; 

Que el Artículo 5º de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que 

las condiciones de acceso y permanencia en el mercado de transporte se regulan y se sujetan a las normas 

y principios contenidos en la presente Ley, las disposiciones normativas que emita el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones y el ordenamiento vigente en materia de transporte; 

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que el procedimiento administrativo se sustenta 

fundamentalmente en los siguientes principios: 1.1. Principio de legalidad: Las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 

le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, así mismo, 1.2. Principio 

del debido procedimiento: Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo; 

Que, el Artículo 7º del Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos 

Motorizados  o  No  Motorizados,  aprobado  por  Decreto  Supremo  Nº  055-2010-MTC, respecto  de  las 

condiciones de acceso y permanencia, establece que para prestar el Servicio Especial se requiere obtener 

el permiso de operación otorgado por la Municipalidad Distrital Competente, precisando que dicho permiso 

será otorgado a personas jurídicas en los términos y condiciones establecidos en el presente Reglamento 

y en las normas que sean expedidas por la Municipalidad Distrital competente y demás normas 

complementarias, así mismo, el Artículo 13º, establece que la vigencia del permiso de operación será de seis 

(6) años contados a partir de la notificación del acto administrativo que lo otorga, así también, el Artículo 14º, 

establece los requisitos para obtener el permiso de operación, en tanto, el Artículo 18º, dispone que el 

Transportador Autorizado sólo podrá prestar el  Servicio Especial en  las vías alimentadoras de  rutas 

consideradas en el Plan Regulador de cada Municipalidad Provincial y en las vías urbanas que determine 

la Municipalidad Distrital competente, donde no exista o sea deficiente el servicio de transporte público 

urbano masivo; 

Que, el Artículo 3º del Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 017-2009-MTC, define: Área Saturada: Parte del territorio de una ciudad, población o área 

urbana en general en la que existen dos (2) o más arterias o tramos viales con apreciable demanda de 

usuarios del transporte o exceso de oferta, la que presenta, en toda su extensión o en parte de ella, niveles 

de contaminación ambiental o congestión vehicular que comprometen la calidad de vida o la seguridad de 
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sus habitantes, declarada como tal por la municipalidad provincial respectiva. La existencia de un área 

saturada se determinará mediante un estudio técnico, así como, Condiciones de Acceso y Permanencia: 

Conjunto de exigencias de carácter técnico, organizativo, jurídico y operacional que se deben cumplir para 

acceder y/o permanecer autorizado para prestar el servicio de transporte terrestre público o privado de 

personas, mercancías o mixto; o permitir el acceso y/o permanencia en la habilitación de un vehículo, 

conductor o infraestructura complementaria de transporte. Corresponde a la autoridad competente verificar 

el cumplimiento de las condiciones de acceso y controlar el cumplimiento de las condiciones de 

permanencia; 

Que, el Artículo 16º, numeral 16.1, dispone que el acceso y la permanencia en el transporte terrestre 

de personas y mercancías se sustenta en el cumplimiento de las condiciones técnicas, legales y de 

operación que se establecen en el presente Reglamento, así mismo, el numeral 16.2, dispone que el 

incumplimiento de estas condiciones, determina la imposibilidad de lograr la autorización y/o habilitación 

solicitada, o, una vez obtenida ésta, determina la pérdida de la autorización y/o habilitación afectada, según 

corresponda; 

Que, el Artículo 18º de la Ordenanza Municipal N° 242-MPH, respecto del otorgamiento del permiso 

de operación, establece que el permiso de operación se otorgará a personas jurídicas cediéndole 

paraderos autorizados, para lo cual se utilizará el criterio de prioridad en el tiempo, en el derecho y además 

cumplir con las siguientes condiciones que serán de estricto cumplimiento por parte de la persona 

jurídica solicitante para acceder a una autorización, precisando las condiciones específicas y básicas, 

entre estas: c) Contar con una oficina desde donde se puede administrar, dirigir, controlar y fiscalizar el 

servicio especial, d) Tener la capacidad orgánica, funcional, administrativa y operativa para articular el 

servicio con eficiencia, y e) Tener la capacidad de generar recursos económicos para la administración 

uniforme de los conductores, brindar apoyo a sus integrantes que puedan atravesar por situaciones críticas 

y cumplir oportunamente con las  contribuciones a  la  municipalidad. Por lo que, resulta necesario que el 

administrado acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en dichos literales del citado precepto 

legal; 

Que, el Código P.A. 147 “Otorgamiento del Permiso de Operación para brindar el Servicio Especial de 

Transporte de Pasajeros en Vehículos Menores (vigencia 6 años)” previsto en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Huaraz, aprobado por Ordenanza 

Municipal Nº 195-MPH, a su vez, modificada por Decreto de Alcaldía Nº 003-2022-MPH-A, establece los 

requisitos a presentar para dicho trámite, en relación a lo indicado, de la revisión de la documentación adjunta 

se advierte que el administrado con ha cumplido con presentar la siguiente documentación: 1) Estudio de 

mercado y factibilidad, 2) Segundo original del contrato de cesión de uso suscrito con los propietarios de 

las unidades vehiculares que presentará como flota, 3) Copia de la licencia de apertura y funcionamiento de 

embarcaderos, 4) Anexo describiendo las características de los vehículos, el padrón de conductores, 

indicando el D.N.I., domicilio real y teléfono celular de cada uno de ellos. Por lo que, resulta necesario que 

el administrado acredite el cumplimiento de los requisitos previstos en dichos literales del citado 

procedimiento administrativo; 

Que, el Artículo 21º de la Ordenanza Municipal N° 242-MPH, respecto de los requisitos para la 

autorización y contrato de operación, establece que el transportista que desee obtener una autorización para 

la prestación del servicio de transporte público en la Provincia de Huaraz, deberá presentar una solicitud, 

bajo la forma de declaración jurada, dirigida al Alcalde, indicado la razón social, domicilio correo electrónico 

y teléfono, adjuntando la documentación que se detalla en este precepto legal, sin embargo, de la revisión 

del presente expediente administrativo se advierte que no se adjunta la siguiente documentación: 1) 

Relación de los integrantes del Directorio y la Gerencia de la empresa o el Consejo Directivo de la 

asociación vigente que contengan la anotación de nombres y apellidos, cargos y número de Documento 

Nacional de Identidad y domicilio actual, y 2) Copia literal vigente de la partida registral o partida electrónica, 
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expedida por la oficina registral correspondiente (SUNARP),  con una antigüedad no mayor de treinta 

(30) días calendarios; 

Que, el Artículo 21º, numeral 21.9, de la Ordenanza Municipal Nº 242-MPH, dispone que la antigüedad 

de los vehículos de la flota no debe ser mayor a diez (10) años contados a partir del 1 de enero del 

año siguiente de su fabricación, en relación a lo indicado, de la revisión de la documentación adjunta se 

advierte que en la flota vehicular de los vehículos a ofertar existen vehículos con la siguiente fecha de 

fabricación: 

N
°  

PLACA 
FECHA DE 

FABRICACIÓ
N  

N
°  

PLACA 
FECHA DE 

FABRICACIÓ
N  

N
°  

PLACA 
FECHA DE 

FABRICACIÓ
N 

1 6360-2H 2019  13 8209-1F 2017  25 8525-1H 2016 

2 6044-2H 2019  14 9490-0C 2015  26 6973-2H 2020 

3 0963-VC 2024  15 6568-2H 2020  27 1595-KB 2021 

4 9914-1H 2019  16 4251-RB 2020  28 3483-SC 2025 

5 7894-2H 2022  17 8979-1H 2017  29 8605-2H 2024 

6 7716-2H 2022  18 3420-FA 2017  30 6317-EC 2023 

7 8800-2H 2024  19 1220-EA 2016  31 9326-GC 2023 

8 7107-2H 2021  20 8780-2H 2024  32 8327-FA 2018 

9 8674-2H 2024  21 8333-2H 2023  33 6077-2H 2020 

10 8037-1H 2015  22 9785-1H 2018  31 9051-1H 2017 

11 9667-1H 2018  23 6302-2H 2020  35 4009-2D 2016 

12 8227-3D 2015  24 8870-1H 2017     

Siendo que la Empresa Corporación Tres Ruedas S.R.L., representado por el señor Grover Espinoza 
Ocrospoma, ha cumplido con los documentos exigidos por la Ordenanza Municipal N° 242-MPH, se deberá 
declarar procedente dicha rogatoria; 

Que, estando al INFORME 00027-2025-MPHZ/GM/SGT-A, de fecha 27 de enero de 2025, el 
Encargado del Área de Autorizaciones, que recomienda se emita la autorización correspondiente, solicitado 
mediante Expediente Digital Nº 61858, de fecha 13 de noviembre del 2024,  subsanada con Expediente 
Digital Nº 72910, de fecha 10 de enero del 2025, recomendando se autorice el permiso de operación 
solicitado por el Gerente General el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA de la Empresa Corporación 
Tres Ruedas S.R.L.,  así mismo, se expida certificado único de habilitación vehicular a los vehículos que 
integran la flota vehicular de dicha empresa; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de permiso de operación presentada por el Gerente 

General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES RUEDAS S.R.L., solicitado mediante Expediente Digital Nº 61858, 

de fecha 13 de noviembre del 2024, subsanada con Expediente Digital Nº 72910  de fecha 10 de enero del 2025, 

por su Gerente General el señor  GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, por haber 

cumplido con presentar la documentación establecida en el Texto Único de Procedimientos Administrativo de la 

Municipalidad Provincial de Huaraz, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 195-MPH, a su vez, modificado por el 

Decreto de Alcaldía Nº 003-2022-MPH-A, y Ordenanza Municipal Nº 242-MPH de fecha 25 de noviembre del 2022, 

Reglamento de la ordenanza que regula la prestación de servicio de transporte público especial de pasajeros y carga 

en vehículos menores en el distrito de Huaraz, cuya vigencia de autorización es de seis (06) años, que rige desde 28 

de enero del 2025 hasta 28 de enero del 2031, con una flota vehicular de treinta (30) vehículos automotores 

menores, el cual podrá dejarse sin efecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 42º del Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR EL PERMISO DE OPERACIÓN A LA EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., solicitado mediante Expediente Digital Nº 61858, de fecha 13 de noviembre del 2024, subsanada 
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con Expediente Digital Nº 72910  de fecha 10 de enero del 2025, por su Gerente General el señor  GROVER 

ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, por haber cumplido con presentar la documentación 

establecida en la Ordenanza Municipal Nº 242-MPH de fecha 25 de noviembre del 2022, Reglamento de la ordenanza 

que regula la prestación de servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores en el 

distrito de Huaraz. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al Área correspondiente, la expedición del Certificado Único de Habilitación 

Vehicular, a los vehículos pertenecientes a la flota vehicular de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES RUEDAS 

S.R.L., para cubrir el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de 

Huaraz, estando integrada por los siguientes vehículos: 

EMPRESA CORPORACIÓN TRES RUEDAS S.R.L. 

N°  NOMBRES Y APELLIDOS DNI PLACA Categ. 
FECHA 
DE FAB.  

SOAT C.I.T.V. 

1 CARLOS ANDY BERNUY ALVARADO 80139643 6360-2H L5 2019 5/09/2025 22/06/2025 

2 YOMER FRANKLIN VILLACAQUI SALVADOR 75442335 6044-2H L5 2019 11/03/2025 12/06/2025 

3 YOSPER EJIDIO NATIVIDAD SHUAN 76030762 0963-VC L5 2024 18/10/2025 No obligado 

4 CIRO DONATO ROBLES VALERIO 31643750 9914-1H L5 2019 13/08/2025 13/08/2025 

5 VICTOR DANIEL GUERRERO GOMEZ 46910763 7894-2H L5 2022 16/07/2025 No obligado 

6 YAMIL KENYI NATIVIDAD SHUAN 76392206 7716-2H L5 2022 3/06/2025 10/06/2025 

7 CARLOS SILVERIO ROJAS TRUJILLO 47731032 8800-2H L5 2024 3/12/2025 No obligado 

8 EMILIANA ELISA ROMERO MONAGO 47563825 7107-2H L5 2021 19/09/2025 3/01/2026 

9 NILSON ROSALES MENDOZA 75941558 8674-2H L5 2024 8/08/2025 No obligado 

10 PAULINO FULGENCIO NORABUENA ZAMBRANO 31672397 8037-1H L5 2015 30/10/2025 17/01/2025 

11 JULIAN MOISES CASTROMONTE TRUJILLO 15851602 9667-1H L5 2018 13/03/2025 4/12/2025 

12 MARCO ROLANDO TORRES GRANADOS 80129910 8227-3D L5 2015 30/07/2025 10/08/2025 

13 DANY AUGUSTO RAMIREZ MONTES 75749459 8209-1F L5 2017 12/06/2025 12/06/2025 

14 FIDEL EDWIN MENACHO SOLANO 40109469 9490-0C L5 2015 3/04/2025 20/11/2025 

15 ROMMEL EFRAIN RIVERA CABELLO 46491747 6568-2H L5 2020 30/01/2026 16/072025 

16 ELIZABETH AZUCENA TICONA PALACIOS 44003109 4251-RB L5 2020 3/01/2026 13/08/2025 

17 ROLANDO WALTER ROSAS ALBVINO 45321029 8979-1H L5 2017 11/06/2025 11/06/2025 

18 AGUSTIN JUSTO MEJIA CASTILLO 31646405 3420-FA L5 2017 25/07/2025 25/07/2025 

19 GABRIELA ELIZABETH SANTIAGO TIBURCIO 48608525 1220-EA L5 2016 15/11/2025 18/11/2025 

20 HECTOR REYNALDO PAUCAR MACEDO 42325841 8780-2H L5 2024 15/11/2025 No obligado 

21 GOLDA MERY GONZALES LIMAY 09632232 8333-2H L5 2023 18/10/2025 No obligado 

22 MARGOT LEONARDA SALAZAR RAMIREZ 75791987 9785-1H L5 2018 14/10/2025 23/05/2025 

23 GREGORY ALDO ROBLES TRINIDAD 45514853 6302-2H L5 2020 17/09/2025 12/08/2025 

24 ROSARIO GAUDENCIA POMA NIEVES 40908867 8870-1H L5 2017 24/12/2025 24/12/2025 

25 IGNACIA CELIA VINO SHUAN  42631268 8525-1H L5 2016 14/10/2025 14/10/2025 

26 ABRAHAN ABEL REYES YANAC 48366438 6973-2H L5 2020 5/09/2025 24/08/2025 

27 YOLANDA HERLINDA TAMARA BRONCANO 40031000 1595-KB L5 2021 8/06/2025 15/03/2025 

28 MARINO EDWIN LOPEZ EMILIANO 31682681 3483-SC L5 2025 24/05/2025 No obligado 

29 ABELINO JAVIER LLALLIHUAMAN BELTRAN 31659992 8605-2H L5 2024 22/05/2025 No obligado 

30 PETER CIRIACO CHAUCA FERNANDEZ 31667703 6317-EC L5 2023 2/02/2025 No obligado 

31 VICTOR RUBEN FIGUEROA MELGAREJO 41917820 9326-GC L5 2023 25/03/2025 No obligado 
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32 HUGO MUÑANTES HARO MEJIA 32045811 8327-FA L5 2018 13/06/2025 No obligado 

33 CRISTINA LEON COCHACHIN DE TORRES 31764630 6077-2H L5 2020 5/12/2025 28/11/2025 

31 ALBERTO CLEVER RIVERA PALACIOS 76879903 9051-1H L5 2017 10/06/2025 7/11/2025 

35 RUVEN ALFREDO DURAN VALDEZ 48191125 4009-2D L5 2016 1/10/2025 26/11/2025 

 

ARTÍCULO CUARTO: AUTORIZAR los paraderos a la EMPRESA CORPORACIÓN TRES RUEDAS S.R.L., en los 

siguientes lugares:  

1. La YE, del Barrio de Vista Alegre. 

2. En el Barrio de 8 de marzo. 

3. En la Calle Tajamar Barrio de la Soledad Alta, conforme al Informe N° 00018-2025-MPHZ/GM/SG-F de 

fecha 23 de enero del 2025, recomendando al administrado instalar techo y banquillo de espera, asimismo 

un tacho de basura para los desechos de los usuarios. 

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES RUEDAS S.R.L., el 

señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, la presente Resolución, de acuerdo 

a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

 

ARTÍCULO SEXTO: HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, que deberá 

colocar los aspectos de seguridad, confort, identificación y presentación que garantice la calidad de servicio de 

conformidad con el Artículo 6, numeral 6.13, de la Ordenanza Municipal Nº 242-MPH. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, que deberá 

colocar Nombre de la Empresa Jurídica colocado en la parte delantera (superior o medio) y posterior superior del 

vehículo menor, Sticker del Certificado de Operación que será colocado en la parte inferior derecha del parabrisas del 

vehículo, Placa de rodaje original, en buen estado de conservación, ubicado en la parte posterior central del chasis 

del vehículo y una réplica al interior del vehículo que sea visualizado por el usuario, Número de placa  de rodaje 

pintado de color negro y fondo color amarillo en las partes laterales y posterior del vehículo, Código de Identificación 

Vehicular o número de padrón, pintado en los laterales, en la parte posterior y techo del vehículo, contar con cinturones 

de seguridad a su estructura que permitan a los pasajeros asirse a los mismo mientras sean transportados, contar 

con parabrisas de vidrio de seguridad no astillable (laminado o templado) y transparente, el color del vehículo deberá 

estar pintado con el diseño de colores autorizados por la Municipalidad Provincial de Huaraz, de manera uniforme, la 

misma que será un distintivo que distingue a la Persona Jurídica, Estar equipado con los dispositivos e instrumentos 

de seguridad que señale el Reglamento Nacional de Tránsito para el uso de la vía pública y lo que determine la 

presente ordenanza, Mantener los estándares básicos de orden técnico y las características técnicas del vehículo con 

las cuales aprobó la Constatación de Características, El chasis y los asientos deberán encontrarse en buenas 

condiciones; así como las demás características consignadas en la tarjeta de propiedad vehicular, No llevar asientos 

adicionales a lo previsto en la tarjeta de propiedad, Contar con cintas reflectivas de conformidad con el Artículo 42, 

numeral 42.1 hasta 42.13, de la Ordenanza Municipal Nº 242-MPH. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, que dentro de 

los 10 días hábiles de notificada la presente Resolución, deberá poner a disposición de sus usuarios toda la 

información obligatoria y relevante de los servicios que presta, tales como, tarifas y modalidad de servicio, en sus 

oficinas terminales y cada vehículo, incluyendo sus Placas y distintivos uniformizados en general, así como, los que 

señalen sus paraderos autorizados, en este último caso, en estricta coordinación y con la debida autorización de la 

Sub Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de Huaraz. 
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ARTÍCULO NOVENO: RECOMENDAR Y HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA 

CORPORACIÓN TRES RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 

31923772, “La Empresa autorizada, para iniciar con la prestación del servicio, publicará la Resolución de Autorización 

en el diario oficial de mayor circulación de la Región, la que será informada a la Municipalidad Provincial de Huaraz, 

con un ejemplar de la publicación”. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, que el presente 

permiso de operación está sujeto a la elaboración, aprobación e implementación del Plan Regulador de Rutas por la 

Municipalidad Provincial de Huaraz, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Directoral Nº 14-2023-MTC/18. 

 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: HACER DE CONOCIMIENTO al Gerente General de la EMPRESA CORPORACIÓN TRES 

RUEDAS S.R.L., el señor GROVER ESPINOZA OCROSPOMA, identificado con D.N.I. Nº 31923772, que para la 

Fiscalización respectiva los puntos de paradero son: 

 La YE, del barrio de Vista Alegre. 

 En el barrio de 8 de marzo 

 En la calle Tajamar, barrio de Soledad Alta. 

 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución, a cargo de la Sub Gerencia de 

Transportes de la Municipalidad Provincial de Huaraz. 

 

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática la publicación del presente acto 

administrativo, en la página web oficial de la Municipalidad Provincial de Huaraz (www.munihuaraz.gob.pe). 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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